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Diez de febrero de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2014-00426-00 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral promovido por MONICA MARÍA CHALARCA 

GONZÁLEZ en contra de SUPERMERCADO CHALAS LTDA Y OTRO, vencido el 

término para que el curador ad-litem del acreedor hipotecario, sin que la misma se 

hubiera presentado y en atención a que el artículo 455 del C.G.P. indica que se 

podrá fijar fecha de remate de los bienes que se hayan embargado, secuestrado y 

avaluado, y que a la fecha no se cuenta con el avalúo catastral del inmueble a 

rematar actualizado, el cual una vez allegado debe ser puesto en traslado y 

encontrarse en firme, se REQUIERE a la activa para que aporte el avalúo catastral 

actualizado del inmueble objeto del remate. Adicionalmente, se REQUIERE a las 

partes para que alleguen liquidación del crédito actualizada. 

 

Una vez se encuentren en firme la liquidación del crédito y el avalúo catastral, se 

procederá a fijar fecha para llevar a cabo el remate del bien inmueble embargado, 

tal como lo dispone el artículo 104 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 22 

              Hoy 11 de febrero de 2021 a las 8 a.m. 
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